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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

31355 ORDEN de 22 de noviembre de 1983 por la que se 
modifica el párrafo tercero del apartado quinto de 
la Orden de 1 de septiembre de 1983 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 21), por la que se definen el 
ámbito de aplicación, las condiciones técnicas mí
nimas de cultivo, rendimientos, precios y fechas de 
suscripción en relación con el Seguro Integral de 
Cereales de Invierno en Secano, comprendido en el 
Plan anual de Seguros Agrarios Combinados 1983.

Ilmos. Sres.: Los retrasos habidos en el inicio de la suscrip
ción del Seguro Integral de Cereales de Invierno, unidos a las 
lluvias registradas en distintos puntos del país en los últimos 
dias, han hecho que en determinadas zonas el inicio real de la 
suscripción venga a coincidir con la nascencia del cultivo que 
se pretende asegurar.

Teniendo en cuenta que la Orden de este Ministerio de 1 de 
septiembre de 1983, en su apartado quinto, párrafo tercero, es
tipula que la suscripción debe realizarse antes de la nascencia, 
lo que haría que agricultores de determinadas zonas no pudie
ran tener acceso al Seguro, se considera necesario eliminar 
esta restricción, al menos para la presente campaña. Por tanto, 
y a propuesta de la Entidad estatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—El párrafo tercero del apartado quinto de la Orden 
de este Ministerio de 1 de septiembre de 1983, relativa a este 
Seguro, se modifica, quedando redactado como sigue:

Teniendo en cuenta dicho período de garantía y lo estable
cido en el Plan anual para 1983,, el periodo de suscripción fi
nalizará el 31 de enero de 1984.» '

Segundo.—Lá presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 22 de noviembre de 1983.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Presidente del FORPPA, Director general de la Pro
ducción Agraria, Director general de Investigación y r apa
rtación Agraria, Director del IRA y Presidente de ENESA.

31356 ORDEN de 22 de noviembre de 1983 por la que se 
definen el ámbito de aplicación, las condiciones 
técnicas mínimas de cultivo, valor de la produc
ción y fecha de suscripción en relación con el Se
guro de Helada y/o Viento en cultivos protegidos, 
comprendido en el Seguro de Helada, Pedrisco, 
Viento y/o Lluvia en Hortalizas (experimental), in
cluido en el Plan anual de Seguros Agrarios Com
binados 1983.

limos. Sres.: De acuerdo con el Plan anual de Seguros f gra- 
rios Combinados de 1083, aprobado por Acuerdo de Consejo de 
Ministros de fecha 25 de junio de 1982, y modificado por Acuer
do de Consejo de Ministros de fecha 16 de marzo de 1983, en lo 
que se refiere al Seguro de Helada-y/o Viento en cultivos pro
tegidos, comprendido en el Seguro de Helada, Pedrisco, Viento 
y/o Lluvia en Hortalizas (experimental), y a propuesta de la 
Entidad estatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—El ámbito de aplicación del presente Seguro que
dará limitado a las siguientes provincias y comarcas:

Almería: Bajo Almanzora, Campo Ni jar y Bajo Andarax y 
Campo de Dallas.

Granada: La Costa.
Málaga: Vélez-Málaga.
Murcia: Suroeste y Valle Guadalentln.

Segundo.—Las producciones asegurables serán todas las es
pecies y variedades de hortalizas y flores, que son culti idas 
en abrigo en las zonas definidas en el ámbito de aplicación.

A los solos efectos del seguro, sé entiende por abrigo: «Ins
talación permanente, accesible y con cerramiento total, pro
visto de estructura de madera, metálica u hormigón, y cober
tura de plástico no rígido».

Tercero.—Se establecen, como condiciones técnicas mínimas 
de explotación, las siguientes:

a) La altura media de abrigo será como mínimo de l,5d 
metros.

b) El plástico de la cobertura deberá tener como mínimo 
400 galgas, no pudiendo sobrepasar la vida útil establecida por 
el fabricante.

c) El cumplimiento de cuantas normas estén establecidas o 
se establezcan por la Administración, tanjo sobre lucha anti
parasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas cul
turales y preventivas.

d) El agricultor deberá mantener los abrigos, destinados a 
albergar la producción asegurable, en adecuadas condiciones de 
uso, por esta razón realizará por su cuenta las reparaciones 
necesarias en la instalación en el plazo máximo de siete dias, 
salvo causa de fuerza mayor, a contar desde la fecha en que 
se originó el desperfecto. Si transcurrido dicho plazo ño se 
hubieren efectuado las reparaciones oportunas, las garantí del 
seguro quedarán en suspenso hasta que el agricultor comunique 
a la Agrupación que dichas reparaciones han sido efectuadas.

En caso de destrucción total del abrigo las garantías del se
guro quedarán en suspenso hasta que el agricultor comunique 
a la Agrupación y sea comprobado por ésta, en los mismos pla
zos que se establezcan para la inspección de daños en la corres
pondiente Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, la 
reconstrucción total de dicho abrigo.

e) Las restantes condiciones técnicas mínimas de explota
ción serán aquellas que se realicen en cada comarca según 
la tradición y el buen quehacer del agricultor.


